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Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o
Baja.

Granada, 3 de octubre de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se le informa
al interesado Carmona Martín, Nemesio, que se le
requiere solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que
en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Notificado: Carmona Martín, Nemesio.
Ultimo domicilio: C/ Ajo, s/n. 18131 Ventas de Huelma-Acula
(Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o
Baja.

Granada, 3 de octubre de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente san-
cionador núm. 215/06.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 215/06, incoado a Rafael de Aquino Ruiz, con domicilio
últimamente conocido en C/ Rotonda de la Era, s/n, Tomares
(Sevilla), significándole que dispondrá de un plazo de 15 días
a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones contra dicho Acuerdo
de Inicio y presentar los documentos e informaciones que esti-
me pertinente, pudiendo durante el referido plazo tener vista
del expediente y solicitar copias de la documentación obrante
en el mismo, en la Sección de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 87.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 136/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación de la Resolución recaída en el expediente sancionador
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello noti-
ficado el interesado, significándole que contra esta Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el
recurso que abajo se indica, en el plazo señalado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm.: 136/06.
Notificado a: Abraham Aliko Hadlo.
Ultimo domicilio: Plaza Bib-Ramba, núm. 1, piso 2, puerta
7, Sevilla.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: 1 mes, contado desde el día siguiente a
la publicación de esta anuncio.
Organo competente: Consejería de Salud, Dirección General
de Calidad, Investigación del Conocimiento.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 232/06. Que con fecha 4 de octubre de 2006
se ha dictado Acuerdo de Inicio del procedimiento de desam-
paro y resolución provisional de desamparo, recaída en el expe-
diente referenciado, correspondiente a la menor M.ª C.H.H.
hija de Francisco Heredia Bermúdez, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la notificación que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto a don Galo Torija
Campos al estar en paradero desconocido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al encontrarse en paradero desconocido y no poderse
practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de
la Estación, 19, 3.ª planta, para la notificación del Trámite
de Audiencia, de fecha 5 de octubre de 2006, sobre el pro-
cedimiento de desamparo 353-2006-23-000063 de la menor
N.T.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de declaración de no existencia
de desamparo a doña Disa Tea Karin Kaya.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Disa Tea Karin Kaya, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de declaración de no existencia de desamparo
de fecha 5 de octubre de 2006 del menor K., E.K., expediente
núm. 352-2006-29-00597, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de declaración de no existencia
de desamparo a doña Disa Tea Karin Kaya.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Disa Tea Karin Kaya al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de declaración de no existencia de desamparo de fecha 5
de octubre de 2006 del menor K., J., expediente
núm. 352-2006-29-00596, significándole que contra esta

Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo a doña Oksana Ovchar.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar
preadoptivo a doña Oksana Ovchar, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de octubre
de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, referente
al menor V.O., expediente núm. 352-2006-29-000462.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar a doña Laura Pena Barros.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Laura Pena Barros al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de acogimiento familiar
de fecha 31 de agosto de 2006 del menor P.B.A., expediente
núm. 352-2006-29-000425, significándole que contra esta
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.


